
   

  

1 4 AUMENTO DE CAPITAL SUSCOMOS 2 

VICESIMA PRIMERA 2 - REFORMA, DE ECTATLUSOS Y FJACION DEL 

>< 3 CAPITAL SUDOAMZADO DE LA COMPAÑIA, 

Y) 4 ANONIMA. DENOMINADA CORDECH ZA, 

DE CANON 5 CORPORACION FAR EL DESARROLLO, 

DIAZ CASQUETE 6 LA EDUCACIÓN, Lá CIENCIA Y LA 

7 TECHO), mo 

8 (POR: SA 2 10M 

9 En la clugdad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gliaiyas, 

10 República «del Ecuador, el dcha siele de Febrero de mil   11 novecientos noventa y siete, ante ri, dhogado MARCOS DIAZ 

% 12 CASQUETE, —Motario  Yigésimo Primera de este Cantón, 

13 comparece, el señor Ingeniero JOSE LáváNo CHANCANY, cosido, 

14 en su calidad de Gerente General de la Compañía Anónima 

? 15 CORDECIT $.4,, Corporación para el Desarrollo, la Educación, la 

” 16 Ciencia y la Tecnologia; el comparenente ecuatoriano, mayor 

mo 17 de edad, domiciliado en esta cciudad, capaz para obligarse y 

18 contratar, a quienes de convrer doy fe, Bien instruido en el 

19 objeto y resultados de esta escritura, a la que procede como 

20 queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

       

   

otorgamiento me presenta la Mirmita ciquiente.- MINUTA: 

Pretorma de Estatutos y fijación del csipital «+ritorizado de la 

Compañía Anónima CORDECIT SA, oamporación para el 

Desarrollo, la Educación, la Ciencia y la [exredogia, conforme a 

ins siguientes — cláuesntas: PRIMERAS: INTER WYINIENTES.- 4 la 

. . celebración de la presente ececntura camparere el coñor 
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higeniero Josá: Layana Chancay, en su calidad ore Gerente 

General de la Compañía Anónima CORDECIÓ 5.4, Lorporación 

para el Desarrollo, la Educación, la Ciencia y Ja Tecnología, 

enrtorme justifica con la? copia del nombramiento que 

acompaña, quien se encuentra debidarnente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por ia hinta eneral Ordinaria 

de Accioristas--de la compañia, colebrada el veintitrés de 

    nowembre de mil novecientos noventa y sem, 2equo consta de 

lá copia certificada del acta que se adjunta. El compareciente 

dedara su voluntad de otorgar el aumento de "apital, reforma 

de estatutos y fijación del capital autorizado de la compañía de 

nucerdo al presente mstrumento, SEGUNDA: AMTECEDENTES,- «1 

Lo Compañía Anónima CORDECIT LA, Sorporadion para el 

Desarrollo, la Educación, la Ciencia y la Decnobigia, e consifuyo 

con domialio en la cuidad de Guarvacqual, cono un rapilal de 

VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES, medetate escritura publica que 

autorizo el Notario Decimo séptimo del anton Fucfaquil, 

  

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arbuleda, loe de Factyo 

ie ral novecientos noventa y eyalro e inecrda Chal Registro 

Mercantil de Guayaquil el dieciocho de julio de rob riecientos 

noventa oy cuatro, debidamente aprebrada, o ron todas das 

formalidades legales, b) La Compañia aurnente sy capital y 

reforinó sus estatutos mediante esecutura publica que udorizó 

la Nolarna Vigésima septima, abogardbs faha Mansia Nong, el 

primero de noviembre de mi novecientos nocobaoy cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil de Eietreriquilool has de julio de 

tallo toreientos venta yv cele apuntas o ct bas jaa 

forenalidades de ley dicho aumento +s de DS IROCIENTOS 

 



1 OCHENTA, Y DOS MILLONES DE SUCRES., <) La Junta General ' 23 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 Ordinagja. de Accionistas, en sesión celebrada el veintitres de 

  

3 noviembre de mil. novecientos noventa y seis, resolvió 

4 aumentar el capital o de la compañia, introducir las 
DEL” CANTON - o 
GUAYAQUIL 5 conseguentes reformas al Estatuto y fijar el capital autorizado, 

Ab. MARCOS N. + 
DIAZ CASQUETE 6 conforme, consta. del acta que se agrega, TERCERA; AUMENTO DE 

7 CAPITAL.-: Con las. antecedentes expuestos, el otorgante 

  
8 Ingeniero José Layana Chancay, en calidad de Gerente General 

9 de la Compañía Anónima CORDECIT 5,4., Corporación para el 

10 Desarrollo, la Educación; la Ciencia y da Tecnologia, y, *n 

1 cumplimiento a lo resuelto por la Junta S5enoral de Accionistas 

% 12 referida en antecedentes, declara aumentado el capital de la 

B compañía en la suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SLICRES, 

* 14 aumento con el que el capital suscrito de la compañía alcanze 

o 15 la suma de SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE CUCRES. Para este 

ms 16 aumento de capital se emiten dos mil cien nuevas acciones 

no. 1 nominativas y ordinarias de Un wahor de cien mill sucres cada 

18 una de elas, Gumento de capital que se encuentra 

19 integramente suscrito y pagado en los terminos del ácta de da 

20 sesión de la Junta General Ordinaria de aruionistas, celebrada 

    

   

  

    

el veintitres de noviembre de mil novecientos noventa y seis, El 

compareciente Ingeniero José Layana Chancay, en su calidad 

e Gerente General de la Compañia Anonima CORDECIT 5,4 

Corporación para el Desarrollo, la Educación, la Ciencia y la 

Tecnología, bajo juramento acredita ta real y correcto 

  

integración del aumento de capital suscrito de la compañia, 

conforme se indica en el presente instrumento. CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS, - Corno consecuencia del aumento de 
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capital se reforman los Artículos Quinto y Ses hooriol Estajuto de 

la Compañía, Jas' que dirán: "Artículo Guinto.- Capital: El capital 

de la Compañía es de SETECIENTOS VEINTE MIALONES DIE SUCRES y 

estará representado por SIETE MIL DOSCIENIA. acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor normar de CIEN MIL 

SUCRES cada una. Tendrá la Compañia un capital autorizado de 

LIN bil VEINTE «MILLONES DE *SUCRES (E 1020O00,00), que 

  

podrá ser aumentado por resolución de la linia eneral de 

Accionistas. El capital suscrito de la compañia podra asi misrno 

ser aumentado? por resolución de la Junta General de 

áccionistas hasta Negar «al limite del capital autorizado, Cada 

ncción de CIEN MIL SUCRES que estuviera totalmente pagada da 

derecho a un voto en las deliberaciones de la unta iSeneral de 

Accionistas, Lastucciones no liberadas tendran ese derecho en 

proporción a su valor pagado” "Artio Sedo, Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno al siebe ral ioscienias 

incluetye, contendrán las declaraciones exigidas por ha ley y 

seran firmadas por el Fresidente y el Serente Seneral de la 

ormmpañiat. QUINTA: DOCUMENTOS RHAERITSNTES.- lMeted Señor 

Notario se servirá agregar las demás "lánsulas de esfio y los 

documentos habilitantes referidos en est rinda y dos que 

fueran necesarios para la plena valitez de esta eecritura, ff) 

hacpble.- Abogada MARIA AUXILIADORA TSNDAJOL RETES.- Registro 

numero siete mil quinientos ochenta y cuahio. ielbaeaquil >. 

Hasta aqui la Minuta. Es copia, En consecgencia el otorgante se 

afirraa en el contenido de la preinsertear bienio, da tata que es 

ejeya a Escrtura Publica para que suda dos efe chas legales 

correspondientes.- $e agregan documentos de Le Leida esta 
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e COMPAÑIA 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

ANONIMA CORDECIT S.A. CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA 

EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE 

DE 1996.- : a 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, siendo las once horas y treinta minutos, en el local de la 

* Compañía ubicada en Tungurahua 600 y Hurtado, se reúnen los accionistas de la 

Compañía Anónima CORDECIT S.A., Corporación para el Desarrollo, la Educación, 

la Ciencia y la Tecnología, -señores: Ing. Víctor Bastidas Jiménez, propietario de 

cuatrocientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada 

una de ellas; Lcdo. Washington Macías Peña, propietario de seiscientas veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada Una de ellas; Ing. Nelson 

Escobar Delgado, propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas de cien mil 

sucres cada una de ellas; Ing. José Layana Chancay, propietario de cuatrocientas sesenta 

y cinco acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas, Abg. Katia 

Murrieta Wong, propietaria de quinientas acciones ordinarias y nominativas de cien mil 

sucres cada una de ellas; Fundación Pedro Vicente Maldonado, representada por su 

Director Ejecutivo, Lcdo. Washington Macías Peña, propietaria de doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Lcdo. Segundo Bastidas 

Jiménez, propietario de cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada 

una de ellas; Srta. Patricia Bastidas Rojas, propietaria de cien acciones ordinarias y 

nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Sr. Aníbal Bastidas Rojas, propietario 
de cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Sr. Diego 
Bastidas Rojas, propietario de cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres 
cada una de ellas, Sr. Juan Guillermo Blum Narváez, propietario de quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas y Srta. Blanche Mauge 
Mosquera, propietaria de cuarenta acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres 
cada una de ellas, las mismas que representan el 68.7% del capital suscrito, con un total 
de tres mil quinientas cinco acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una 
de ellas. Como se encuentra reunido más del 50% del capital pagado que da el quórum 
reglamentario, el Presidente instala la Junta General Ordinaria, para tratar sobre los 
puntos de la convocatoria, disponiendo que, una vez elaborada la lista de asistentes se dé 
lectura a la convocatoria, que es del tenor siguiente: 

"JUNTA GENERAL DE CORDECIT S.A. 
   

        

gon el Art. 278 de la Ley de Compañías, se convoca a la Junta General 
Accionistas CORDECIT S.A., a fin de tratar los siguientes asuntos: 

e desarrollo de la empresa 
: Tungurahua 600 y Hurtado 

p : Sábado 23 DE NOVIEMBRE DE 1996 
HORA : 10H00 

- En caso de no existir el quórum legal en esta primera convocatoria la Junta General se 
reunirá el día sábado 30 de noviembre de 1996, en el mismo lugar y hora para tratar sobre 

_los mismos asuntos con los accionistas presentes. Guayaquil, 8 de noviembre de 1996. EL. 
GERENTE" Jo 

DE ETE, vana >   

y 
4 

 



  

  

Leida la misma, se entra a considerar el PRIMER PUNTO: Aumento de Capital, reforma 

de estatuto, fijación de capital autorizado. La Junta General pasa a considerar lo 
relativo al aumento de capital suscrito, y luego de deliberar ampliamente al respecto, 
resuelve por unanimidad, o sea con el voto de la totalidad de los accionistas presentes, 
aumentar en DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, el capital suscrito de la 
misma, que actualmente es de QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, de tal . 
manera que en lo sucesivo el capital suscrito de la Compañía será de SETECIENTOS 

- VEINTE MILLONES DE SUCRES. A tales efectos, la Junta General de Accionistas, por 
unanimidad resuelve que dicho aumento de capital en DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, se efectúe mediante la emisión de dos mil cien nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una y que el pago de las mismas se lo efectúe en 
numerario. A continuación, el Presidente de la Junta manifiesta que la suscripción de 

dichas dos mil cien nuevas acciones correspondientes al acordado aumento de capital, 
deberá hacerse entre los accionistas a prorrata de sus actuales acciones, a menos que 
deseen renunciar a su derecho de preferencia en favor de otro u otros accionistas o de 
terceros extraños a la compañía. El Presidente de la Junta consulta a la sala a fin de 
conocer cuales son los accionistas que desean hacer uso de su derecho de preferencia 
para suscribir las nuevas acciones a emitirse en el acordado aumento de capital. De 
inmediato, algunos de los accionistas presentes, expresan su voluntad de hacer uso de su 

derecho de preferencia concedido por el artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de 

Compañías. 

Luego de conocer la voluntad de algunos de los accionistas de ejercer su derecho de 
preferencia en el anotado aumento de capital, la Junta aprueba por unanimidad, la 
suscripción del aumento de capital, en la siguiente proporción: 

1.- Ing. Victor Bastidas Jiménez, suscribe 50 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

2.- Ing. Nelson Escobar Delgado, suscribe 100 nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

3.- Ing. José Layana Chancay, suscribe 70 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

4.- Lcdo. Washington Macias Peña, suscribe 290 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

5.- Fundación Pedro Vicente Maldonado, representada por su Director Ejecutivo, suscribe 
300 nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una y las paga 
en numerario. 

6.- Sr. Segundo Bastidas Jiménez, suscribe 50 nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

7.- Sr, Guillermo Blum Narváez, suscribe 100 nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. s 

A continuación se detalla los nombres de los accionistas presentes que renuncian. a sus 
derechos de suscribir nuevas acciones: 

1.- Srta. Blanche Maugé Mosquera 
2.- Abg. Katia Murrieta Wong 
3.- Srta. Patricia Bastidas Rojas 
4.- Sr. Anibal Bastidas Rojas 
5.- Sr. Diego Bastidas Rojas 

YA 
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El Presidente de la Junta dispone que se publique el Aviso de Ley para que los accionistas 

que no concurrieron a ésta Junta General, puedan ejercer su derecho preferente para los 

fines de Ley, dentro del plazo respectivo, de lo contrario, podrán ser suscritas libremente 

cualquier persona que tuviere interés en ellas. 

Luego, el Ing. Bastidas expresa que en virtud del aumento acordado, es necesario aprobar 

también la reforma de Jos estatutos, relativo al capital y expone a los accionistas presentes 

el criterio legal y las” ventajas del capital autorizado, ante lo cual la junta resuelve: 

Establecer un Capital Autorizado de UN MIL VEINTE MILLONES DE SUCRES, y reformar 

los artículos quinto y sexto en los siguientes términos: "ART. QUINTO.- CAPITAL: El 

capital de la Compañía es de SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES y estará 

representado por SIETE MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de CIEN MIL SUCRES cada una. Tendrá la Compañía un capital autorizado de 

UN MIL VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.1.020'000,000), que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la compañía 

podrá así mismo ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta 

llegar al límite del capital autorizado. Cada acción de CIEN MIL SUCRES que estuviere 

totalmente pagada da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 
Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 
pagado.” “ART. SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al siete mil 
doscientas inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la ley y serán firmadas por 
el Presidente y el Gerente General de la Compañía”. 

Segundo Punto: Informe Proyecto Colegio. El Presidente de la Junta propone que 
para iniciar este punto se invite a la Leda. Gladys Criollo a fin de que presente el informe 
de las labores realizadas hasta el momento. 

La Junta accede a la petición. La Lcda. Gladys Criollo presenta el informe, luego de lo 
, cual se presentan las siguientes recomendaciones: 

1. Que es necesario realizar una mayor actividad de mercadeo en los barrios vecinos al 
colegio, resaltando la cercanía del mismo. 

2. Que se invite a los accionistas de la compañía a participar como agentes de promoción 
del nuevo colegio. 

3, Que se promocione el colegio en las más grandes escuelas fiscales y particulares de los 
a cantones: Santa Elena, Salinas, La Libertad, Daule, Pedro Carbo, Balzar, El 

8 Quevedo, Babahoyo, Vinces, Ventanas, Milagro, Naranjal, Marcelino 

mción enfoque la atención a tos padres de familia con ingresos medios y 
(OF a los estudiantes con buenos y excelentes rendimientos, y que se 

3/4 trabajo de las Puertas Abiertas para colectar información sobre el tipo de 
3 asistentes. 

Tercer Punto: Estrategias de desarrollo de la empresa. El Gerente General de la 
compañía pone a consideración de la Junta el documento Programa de Desarrollo 

. Empresarial de la Compañía Anónima Cordecit S.A., Corporación para el Desarrollo, la 
Educación, la Ciencia y la Tecnología. yA 
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Los miembros de la Junta analizan la misión propuesta y aprueban la siguiente redaccion: 

La misión de la Compañía CORDECIT S.A., es contribuir al fomento y desarrollo de una 
educación de excelencia, mediante la implementación de programas académicos de alta 
calidad, con profesores que respondan a este reto y ofreciéndolo a los diferentes sectores 
sociales y empresariales. 

Luego, los miembros de la Junta analizan las metas propuestas para el corto plazo, 
período 1997 - 1998, y las propuestas para el mediano y largo plazo, periodo 1999 - 2002, 
al final de lo cual no se toma ninguna resolución. 

Siendo las 14h30 y sin tener otro asunto que tratar, se declara en receso la sesión con el 
fin de redactar el acta, luego de lo cual y con el mismo número de asistentes se aprueba la 
redacción de la misma. 

Para constancia de lo actuado y de acuerdo al Art. 288 de la Ley de Compañías, firman la 
presente, el Ing. Nelson Escobar Delgado, Presidente y el Ing. José Layana Chancay, 
Gerente General y Secretario de la Junta. f) ING. VICTOR BASTIDAS JIMENEZ, f) LCDO, 
WASHINGTON MACIAS PEÑA; f) ING. NELSON ESCOBAR DELGADO; f) ING. JOSE LAYANA 
CHANCAY, f) ABG. KATIA MURRIETA WONG, f) FUNDACION PEDRO VICENTE MALDONADO, Lcdo. 
Washington Macias Peña, DIRECTOR EJECUTIVO; f) LODO. SEGUNDO BASTIDAS JIMENEZ; f) SRTA. 
PATRICIA BASTIDAS ROJAS; f) SR. ANIBAL BASTIDAS ROJAS, f) SR. DIEGO BASTIDAS ROJAS; f) SR. 
GUILLERMO BLUM NARVAEZ; f) SRTA.BLANCHE MAUGE MOSQUERA; f) ING. NELSON ESCOBAR 
DELGADO, PRESIDENTE; f) ING. JOSE LAYANA CHANCAY, SECRETARIO DE LA JUNTA, 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original. Guayaquil, 23 de noviembre de 1996 

ING. JOSE LAYANA CHANCAY 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL 

    

  

 



Je CORDECITS.A. 00: 
“Corporación para el Desgrrollo, la Educación, la Ciencia y la Tecnología” 

y 

Guayaquil, 22 do julio de 1994 , 

Ingeniero 
José Alberto Layanr Chancay 
Ciudad , 

Asunto; Designación de Gerenté General 

De mis considoraciones, 

Cúmplemo llevar a su conocimiento que la Junta Goneral Extraordinaria de Accionistas de ln 
Compañín CORDECIT S.A. Corporación parn el Desarrollo, na Educación, la Ciencia y ln 

enología, /an su sesión celebrada el día de ayer, eligió a usted GERENTE GENERALYde la 
Compañía por el parfodo de cisico años) segrán lo establecido en el estatuto social. Y 

    
        

   
  

  
rmo lo dispuesto on el Artículo lécimo Séptimo del estatulo social, corresponde n usted, en su 

co ón de Gerente Generalyrepresentar legalmente ln Compañía tanto en los asuntos judicinles Y 
comben los extrajudicialos, y administrar los negacios y bienes de la Compañía. Y 

Sus atribuciones constan en ln escritura pública que. autorizó el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Gustavo Cañarte Arboleda yal 11 de ntuayo de 1994Y inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de julio da 1094. y 

-t- 

“Alontamente 

SL eto 
Ledo. Washington Mncínas Peña 
Socrstarío de In Junin 

| y 
2 Razón: — Aceplotl cargo prra el que fui designado según el nombramiento que antecede, Y 

    

    

   
    

. ' " e i tor Gunyaquil, 22 de julio de 1904. En In Presente lr y de imicitter este e Y Nombramiento e eb, ” rural , Ol RRA AS Mercal 
a berto Layana Chancay y > archivan los Compribantes de pago po 
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- SUADRO DE INTESRACION DE CAPITAL DE UA SOMPAÑIRANONIMA 

  

     

  

Capital total 
  

  

Arcionígtas - No. __| Y. nominal_ ¿Nuevas ¡Cap, susorito | Cap. pagado] Saido | Total [Total __ 
acciones] sucres Sucres Sucres sucres | acciones sucres 

    

  
  

  

000 | 2,509,000 

  

35, 5,000,000 | 15, 000, 000. 

     
    

        

  

) me A A A ce e O A 
Layane Chancay, Jose Alberto 465 | 46,500,000 70 7,000,000] 7,000,000 - “53,500,000 
Macias Pana, Jorge Washington 62,500,000 290 29,000,000 | 29,000,000 - 91,500,000 

100,00! - 10,000,000    

  

Ochoa Moreno, Jose Emilio 
_ [Sanchez Wong, Gladys 

Cevallos Organova, Irina 
Cevallos Organov, Manuel___ 

  

500, ,000    

  

   

  

    

                            

    
q. . “12 TAGarcia Martinez, “Jose 

J, 13 [Bravo Proano, Ligis 
_ 14 _ ¡CLayana Chancay, Martha__ 

y +15 7 ¿[Manzano Vele, Jorge 
18 Macias Pena, Zalóy o 
17 — [Carrion Villavicencio, Socrates 
18 [Poveda Munoz, Fausto 
19 —|Mauge Mosquera, Blanche _ 
20  ¡]Nunez Borja, Manuel a 
21  |Sanchez Gavilanes, Jenny 

_22__ |Yhoret Aleman, Felix _ 

  

  

  

  

24 Járins Palacios, Willlsm Hugo 
5 [Yara Calderon, Wilmo 

Murrietta, Kattia a (_500_ 
Fundacion Msidanado__ _200_|_ 
Vera Aguirre, David 

Vera Aguirre, Andres _ 

  

      

    

  
      [9,000,000 | 

MA 000,000 | 
       

  

    

6,000,009 
                      5,100 | 510,000,000 | 2,100) 210,000,000 | 202,500,000 | 7,500,000 [ 7,200 [ 720,000,000 
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ros 4408 21 escritura de principio a fin, por ri +] Notario en ala voz a    
   

MOFARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 otorgante, quien la aprueba en odas sus partes, se afir 

3 ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy fe 

  

de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 

1 A, 
8 ING. JOSE LAYANA, CHANCAY 

9 CANO. O4-o YU EFE AN? 

10. CNO. 3/4-140 
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DILIGENCIA. En cumplimiento a la que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No 97-2-1-1-0001326, dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, el O de Abril de 1997, se tamó nota de la aprobacion, 

que contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de ALIMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA CORDECIT S.A, CORPORACIÓN PARA El DESARROLLO, La 

EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA TECMOLOGIA, otorgada ante raí, el Y de 

Febrero de 1997.- Gyayaquil, ocho de Abril de rail novecientos noventa y 

siete.- 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 97-2=1-1-00013261 

dictada el 08 de Abril de 1.997/ por el Intendente Jurídico de la Ofici- 

ña de Guayaquil, he inscrito esta escritura píblica, la misma que contig 

ne la VFLJACION DE CAPITAL AUTORIZADO,” AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada” CORDECIT S. A. CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, de fojas 

V23,686 a 23.697, námero 6.751'de1 Registro Mercantil y anotada bajo el - 

námero 11,034 e Mpertorio .- Guayaquil, Abril veinte'4 ocno"de mil no 

vecientos noventa 1 siete .- El Registrador Mercantil q . 

    

      “AB, HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRAST 
Reginrador Mercantil a rra 

CERTIFIOO: Que con fecha de hoy! he archivado una copia auténtica de la 

citada escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

133, dictado el 22 de Agosto de 2.915,/por el Señor Presidente de la Ag 

pública, publicado en el Registro Oficial 4 878 he 29 de Agosto de -  



  

Uy) 3 ; 

1.975 .- Guayaquil, Abril veinte i ocho de mil novecientos noventa A 

     siete .- El Registrador Mercantil. 

AB. HECTOR MIGUÉL ALCIVAICARDIA SN 

Megirtrador Mercantil del Cartón Guayaquí 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy," de ha brcnivado el certificado de Ay 

TORIZACIÓN DE LA CAMARÁ DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía deno- 

minada /CORDECIT S. A+ CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA == Guayaquil, Abril veinte 1 ocho de mil - 

novecientos noventa 1 siete .- El Registrador Mercantil .- 

    

       AB. HECTOR MI AU ue Registrador Marcanti del Cantén Guayaqui , 

CERTIFIOD: ue con fecha de hoy! se tomá nota de la mencionada escrítu 

ra pÚblica a fojas 28.753ly 36.566 del Registro Mercantil de 1.994 y - 

1.996,' en su orden, al margen de las inscripciones gospectivas t.- Gua” 

yaquíl, Abril veinte i ocho de mil novecientos noventa i siete .- El - 

o Ly 
AS. HECTOR MIGUEL A - 
Registrador Mercanul del Contán Buayaqui 

  

  

Valor dio 2” este trabajo 
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

SIÍACOOO ricm 
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DOY FE: QUE EN ESTA FECHA T NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, ANONIMA DENOMINADA CORDECIT S.A. CORPO- 

RACION PARÁ EL DESARROLLO, LÁ EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLO     GIA DE FECHA ONCE D 
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"Yvdudg 
1 RECTIFICACION Y RATIFICACION DE 

VIGESIMA PRIMERA LA ESCRITURA PUBLICA DE 

MN 3 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

4 REFORMA DE ESTATUTOS Y FIJACION     

DEL CANTON 

  

Guau 5 DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

DIAZ CASQUETÓ COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
7 CORDECIT S.A., CORPORACION PARA 
8 EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA 
9 CIENCIA Y LA TECNOLOGIA/ - - -.- 

10 (Cuantía Indeterminada). - - - - - - 

O 11 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

0 12 Guayas, República del Ecuador, el veinte de Marzo de mil 

13 novecientos noventa y sete ant mí, Abogado MARCOS 

14 DIAZ CASQUETE,/Notario Público Vigésimo Primero de 

15 este cantón, comparece, el Ingeniero JOSE LAYANA 

16 CHANCAY/ casado, a nombre y como representante legal 

“17 en su calidad de Gerente General/de la Compañía 

18 CORDECTT S.A., CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO, LA 

19 EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA y/ el 

20 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

0 21 en esta ciuda capaz para obligarse y contratar, a quien 

de ,conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

El 
Lo rgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente:-         

  

públicos que está a su cargo, sírvase autorizar una 

23 Escritura Pública que contenga la Rectificación y 

ye 
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Ratificación de Escritura de Aumento de Capital, al tenor 

de las cláusulas siguientes:- PRIMERA:- 

COMPARECIENTE:Y Concurre al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública, el Ingeniero JOSE LAYANA 

CHANCAY, Ya nombre y como representante legal en su 

calidad de Gerente Genera de la Compañía CORDECIT S.A., 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGIA.-y/ SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES:y A) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Público Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el siete 

de Febrero de mil novecientos noventa y siete, se 

Aumentó el Capital Suscrito, se Reformó el Estatuto Social 

y se Fijó el Capital Autorizado de la Compañía Anónima 

denominada CORDECIT S.A., CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGIA.- B) La Escritura Pública antes mencionada, 

fue observada por la Superintendencia de Compañías, en 

el sentido de que la convocatoria realizada por la prensa 

para la celebración de.la Junta General de fecha veintitres 

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

contenía varios errores como son el nombre de la 

Compañía y la convocatoria la hacía el Gerente, cuando 

debía hacerla el Gerente General.- C) En el Diario La 

Razón, en su edición número nueve mil ochenta y ocho, 

de fecha veintiocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y siete, se realizó una nueva Convocatoria para a 

Junta General de la Compañía CORDECIT S.A., 

yy 
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- CORDECIT S.A. a 
“Corporación para el Desarrolla, la Educación, la Ciencia y la Tecnología” * 

s 

QGuayfiquil, 22 de julio de 1994 ( 

Ingeniero / 

-- Jos6 Alberto Layann Chaneny 

«Cludad , 

e : Asunto: Designación de Gerenté General 

De mis considoraciones. 

Cúmplemo llevar n su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañín CORDECIT S.A. Corporación para el Desarrollo, Aa Educación, la Ciencia y ln 

enología, an su sesión celebrada el «da de ayer, eligió a usted GERENTE GENERALYde la 

Compañía por el perfoda de citico años] según la establecido en el estalute social. Y 

nformo lo dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo del estabulo social, corresponde a usted, en su 

dición de Gerente Generaldrepresentar legalmentovh ln Compañía tanto en los asuntos judicinles Y 

o en los extrajudiciales, y administrar los negocios y bienes de la Compañía. Y 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que. nutorizó el Nolario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Ab, Guatavo Cañiarle Arholedayel 11 de mayo de 1994 inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 18 de julio de 1994. y 

'Atontomente 

SAL : 
Ledo, Washinigon Mnclas Peña 
Socretario «de la Junta / 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA CORDECIT S.A. CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA 
sr.) LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, CELEBRADA EL 10 DE MARZO DE 
1997.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
siete, siendo las dieciocho horas y treinta minutos, en el local de la Compañía ubicada en 
Tungurahua 600 y Hurtado, se reúnen los accionistas de la Compañía Anónima 
CORDECIT S.A., Corporación para el Desarrollo, la Educación, la Ciencia y la 
Tecnologia fare: ing. Víctor Bastidas Jiménez propietario de cuatrocientas setenta y 

cinco acciones ordinarias y mominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Lodo. 
Washington Macias Peña, / propietario de seiscientas veinticinco acciones ordinarias y y/ 
nominativas de cien mil Sucres cada una de ellas; Ing. Nelson Escobar Delgado! 
propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una 
de ellas; Ing. José Layana Chancay, ¿ri de cuatrocientas sesenta y cinco acciones 
ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Abg. Katia Murrieta Wong, Y 
propietaria de quinientas acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de 
ellas; Fundación Pedro Vicente Maldonado/Tepresentada por su Director Ejecutivo, Ledo. 

0 Washington Macías Peña, propietaria de doscientas acciones ordinarias y nominativas de 
0 cien mil sucres cada una de ellas; Lcdo. Segundo Bastidas Jiménez, / propietario de cien 

acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Srta. Patricia 
Bastidas Rojas, ¡propietaria de cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres 
cada una de elles; Sr. Aníbal Bastidas roja roseta de cien acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Sr. Diego Bastidas Rojas / propietario .de 

.* cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Sr. Juan 
: Guillermo Blum Narváez, /propietario de quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

cien mil sucres cada una de ellas y Srta. Blanche Mauge Mosquera, y' propietaria de 
cuarenta acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas, las 
mismas que representan el 68.7% del capital suscrito, con un total de tres mil quinientas 
cinco acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas. Como se 
encuentra reunido más del 50% del capital pagado que da el quórum reglamentario, el. 
Presidente instala la Junta General Ordinaria, para tratar sobre los puntos de la 
convocatoria, disponiendo que, una vez elaborada la lista de asistentes se dé lectura a la 
convocatoria, que es del tenor siguiente: 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA CORDECIT S.A,, 
LAS RPORACION PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 

EN TECNOLOGIA           

   
   

idad con el Art. 278 de la Ley de Compañías, se convoca a la Junta General 
Bria de Accionistas [CORDECIT S.A., RACIÓN PARA EL 

1.' Aumento de capital, reforma de estatuto, fijación del capital autorizado. 
2. ¿Informe proyecto colegio 
3. Estrategias de desarrollo de la empresa A 
LUGAR : Tungurahua 600 y Hurtado 
DIA : Lunes, 10 de marzo de 1997 
HORA : 18H00 
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El Comisario está siendo especial e individualmente convocado. Guayaquil, 27 de febrero 
de 1997. 

ING. JOSE LAYANA CHANCAY 
GERENTE GENERAL” 

Leída la misma, se entra a considerar el PRIMER PUNTO: Aumento de Capital, reforma 
de estatuto, fijación de capital autorizado. Él Gerente General de la Compañía, Ing. 
José Layana Chancay, expone que en vista de que la Superintendencia de Compañías, 
observó el aumento de capital que aprobó la Junta General efectuada el 23 de noviembre 
de 1996/ por estar mal convocada la Junta, puesto que la denominación de la compañía no 
se encuentra correcta y además, quien convoca a la Junta no es la persona gorrecta, ya 
que en la Compañía no existe el cargo de Gerente/Sino de Gerente Generales por esta 
razón que volvió a convocar por la prensa para tratar los mismos asuntos, pero en esta 
ocasión con una convocatoria que no causaría nulidad en la Junta General, y por lo tanto 
en el aumento que se está realizando. El Ing. Bastidas, manifiesta que en vista de ésta 
situación y ya que se encuentran presentes todos los accionistas que participaron en la 
Junta General del 23 de noviembre de 1996,/mociona que se ratifique todo lo actuado en 
la mencionada Junta General, en los mismos términos y forma en que se realizó dicha 
reunión. Una vez entendida la situación, los accionistas resuelven por unanimidad/o sea . 
con el voto de la totalidad de los accionistas presentes, ratificar lo resuelto en la Junta 
General del 23 de noviembre de 1996, esto es: aumentar en DOSCIENTOS DIEZ 
MILLONES DE SUCRES, del capital suscrito de la misma, que actualmente es de 
QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, de tal manera que en lo sucesivo el capital 
suscrito de la Compañia será de SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRESy' A 
tales efectos, la Junta General de Accionistas, por unanimidad fatifica que dicho aumento 
de capital se efectúe mediante la emisión de dos mil cien nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una y que el pago de las mismas se lo efectúe en 
numerario. A continuación, el Presidente de la Junta manifiesta que la suscripción de 
dichas dos mil cien nuevas acciones correspondientes al acordado y ratificado aumento de 
capital, deberá hacerse entre los accionistas a prorrata de sus actuales acciones, las 
mismas que fueron ratificadas en los mismos términos de la Junta del 23 de noviembre de 
1996. 

La Junta General ratifica y aprueba por unanimidag/ la suscripción del aumento de capital, 
en la siguiente proporción: / 

4.- Ing. Víctor Bastidas Jiménez/suscribe 50 nuevas acciones ordinarias y/nominativas de 
cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

2.- Ing. Nelson Escobar Delgado/ suscribe 100 nuevas acciones ordinañas y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. : 

3.- Ing. José Layana Chancay,/suscribe 70 nuevas acciones ordinarias y pominativas de 
cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

4.- Lcdo. Washington Macías Peña/' suscribe 290 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

5.- Fundación Pedro Vicente Maldonadoyfepresentada por su Director Ejecutivo, suscribe 
300 nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una y/las paga 
en numerario. . 

6.- Sr. Segundo Bastidas Jiménez, guscribe 50 nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. yA 
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7.- Sr. Guillermo Blum Narváez /suscribe 100 nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

A continuación se detalla los nombres de los accionistas presentes que renuncian a sus 
derechos de suscribir nuevas acciones: 

4.- Srta. Blanche Maugé Mosquera 
2.- Abg. Katia Murrieta Wong 
3.- Srta. Patricia Bastidas Rojas 
4.- Sr. Anibal Bastidas Rojas 
5.- Sr. Diego Bastidas Rojas 

Luego, el Ing. Bastidas expresa que en virtud del aumento acordado, es necesario ratificar 

3 

también la reforma de los estatutos, relativo al capital y a las ventajas del capital . 
autorizado, ante lo cual la junta resuelve: Ratificar un Capital Autorizado de UN MIL 
VEINTE MILLONES DE SUCRES, y reformar los yartículos quinto y sexto en los 
siguientes términos: "ART. QUINTO.- CAPITAL¡/El capital de la Compañía es de 

0 SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES /Y estará representado por SIETE MIL 
Oo DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de CIEN MIL 

SUCRES cada una. Tendrá la Compañía un capital autorizado de UN MIL VEINTE 
MILLONES DE SUCRES (S/.1.020'000.000)/que podrá ser aumentado por resolución de 
la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la compañía podrá así mismo ser 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del 
capital autorizado. Cada acción de CIEN MIL SUCRES que estuviere totalmente pagada 
da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado.” “ART. 
SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al siete mil doscientas 
inclusive contendrán las declaraciones exigidas por la ley y serán firmadas por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía”. 

Segundo Punto: Jhforme Proyecto Colegio. El Presidente de la Junta propone que éste 
punto sea ratificado por la Junta General, y resuelven hacerlo de esa manera. 

0 Tercer Cno estrategias de desarrollo de la empresa. El Gerente General de la 
ermpañíg propone que de igual manera que los puntos anteriores, sea ratificado éste 

> del orden del día, aprobando la Junta General, la mencionada ratificación. 

  

    

  

    

    

    

Junta General, por unanimidad ÁESUELVE: Autorizar al Gerente General 
ue la escritura de rectificación de la anterior y la ratificación de la misma, 
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AA 
de/redactar el acta, luego de lo cual y con el mismo número de asistentes se aprueba la 

pedacción de la misma. 

Para constancia de lo actuado y de acuerdo al Art. 288 de la Ley de Compañías, firman la 
presente, el Ing. Nelson Escobar Delgado, Presidente y el Ing. José Layana Chancay, 
Gerente General y Secretario de la Junta. f) ING. VICTOR BASTIDAS JIMENEZ; f) LCDO. 
WASHINGTON MACIAS PEÑA; f) ING. NELSON ESCOBAR DELGADO; f) ING. JOSE LAYANA 
CHANCAY; f ABG. KATIA MURRIETA WONG; fÍFUNDACION PEDRO VICENTE 

YA 

 



  

MALDONADO,Lcdo. Washington Macías Peña,DIRECTOR EJECUTIVO; f) LODO. SEGUNDO 
BASTIDAS JIMENEZ; f) SRTA, PATRICIA BASTIDAS ROJAS; f) SR. ANIBAL BASTIDAS 
ROJAS; f) SR. DIEGO BASTIDAS ROJAS; f SR. GUILLERMO BLUM NARVAEZ; f) 
SRTA.BLANCHE MAUGE MOSQUERA; f) ING. MELSON ESCOBAR DELGADO, 
PRESIDENTE; f) ING. JOSE LAYANA CHANCAY, JECRETARIO DE LA JUNTA. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. GUAYAQUIL, 
10 de marzo de 1997. 

or 

ING. JOSE LAYANA CHANCAY 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
GERENTE GENERAL 

  

nó



-UoJUdas 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA CORDECIT S.A. CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA 

EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE 

DE 1996. / 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, siendo las once horas y treinta minutos, en el local de la 

* Compañía ubicada en Tungurahua 600 y Hurtado, se reúnen los accionistas de la 

Compañía Anónima CORDECIT S.A., Corporación para el Desarrollo, la Educación, 

la Ciencia y la Tecnología, señores: Ing. Víctor Bastidas Jiménez, propietario de 

cuatrocientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada 

una de ellas; Ledo. Washington Macías Peña, propietario de seiscientas veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas, Ing. Nelson 

Escobar Delgado, propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas de cien mil 

sucres cada una de ellas; Ing. José Layana Chancay, propietario de cuatrocientas sesenta 

y cinco acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Abg. Katia 

Murrieta Wong, propietaria de quinientas acciones ordinarias y nominativas de cien mil 

sucres cada una de ellas; Fundación Pedro Vicente Maldonado, representada por su 

Director Ejecutivo, Lcdo. Washington Macías Peña, propietaria de doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Ledo. Segundo Bastidas 

Jiménez, propietario de cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada 
una de ellas; Srta. Patricia Bastidas Rojas, propietaria de cien acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Sr. Aníbal Bastidas Rojas, propietario 

de cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas; Sr. Diego 
Bastidas Rojas, propietario de cien acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres 
cada una de ellas; Sr. Juan Guillermo Blum Narváez, propietario de quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una de ellas y Srta. Blanche Mauge 
Mosquera, propietaria de cuarenta acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres 
cada una de ellas, las mismas que representan el 68.7% del capital suscrito, con un total 
de tres mil quinientas cinco acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una 
de ellas. Como se encuentra reunido más del 50% del capital pagado que da el quórum 
reglamentario, el Presidente instala la Junta General Ordinaria, para tratar sobre los 
puntos de la convocatoria, disponiendo que, una vez elaborada la lista de asistentes se dé 
lectura a la convocatoria, que es del tenor siguiente: 

"JUNTA GENERAL DE CORDECIT S,A. 

   
   

de desarrollo de la empresa 
Tungurahua 600 y Hurtado 
Sábado 23 DE NOVIEMBRE DE 1996 
10H00 

En caso de no existir el quórum legal en esta primera convocatoria la Junta General se 

reunirá el día sábado 30 de noviembre de 1996, en el mismo lugar y hora para tratar sobre 
los mismos asuntos con los accionistas presentes. Guayaquil, 8 de noviembre de 1996. EL 

GERENTE" : ya 

  

 



Leida la misma, se entra a considerar el PRIMER PUNTO: Aumento de Capital, reforma 
de estatuto, fijación de capital autorizado. La Junta General pasa a considerar lo 
relativo al aumento de capital suscrito, y luego de deliberar ampliamente al respecto, 
resuelve por unanimidad, o sea con el voto de la totalidad de los accionistas presentes, 
aumentar en DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, el capital suscrito de la 
misma, que actualmente es de QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, dé tal 
manera que en lo sucesivo el capital suscrito de la Compañía será de SETECIENTOS 

* VEINTE MILLONES DE SUCRES. A tales efectos, la Junta General de Accionistas, por : 
unanimidad resuelve que dicho aumento de capital en DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, se efectúe mediante la emisión de dos mil cien nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una y que el pago de las mismas se lo efectúe en 
numerario. A continuación, el Presidente de la Junta manifiesta que la suscripción de 
dichas dos mil cien nuevas acciones correspondientes al acordado aumento de capital, 
deberá hacerse entre los accionistas a prorrata de sus actuales acciones, a menos que 
deseen renunciar a su derecho de preferencia en favor de otro u otros accionistas o de 

terceros extraños a la compañía. El Presidente de la Junta consulta a la sala a fin de 
conocer cuales son los accionistas que desean hacer uso de su derecho de preferencia 
para suscribir las nuevas acciones a emitirse en el acordado aumento de capital. De 
inmediato, algunos de los accionistas presentes, expresan su voluntad de hacer uso de su . 
derecho de preferencia concedido por el artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de . 
Compañías. 

Luego de conocer la voluntad de algunos de los accionistas de ejercer su derecho de * 
preferencia en el anotado aumento de capital, la Junta aprueba por unanimidad, la 
suscripción del aumento de capital, en la siguiente proporción: 

1.- Ing. Víctor Bastidas Jiménez, suscribe 50 huevas acciones ordinarias y nominativas de 
cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

2.- Ing. Nelson Escobar Delgado, suscribe 100/nuevas acciones ordinarias y nominativas -: 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

3.- Ing. José Layana Chancay, suscribe 70/nuevas acciones ordinarias y nominativas de . 
cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

4.- Lcdo. Washington Macias Peña, suscribe 290) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

5.- Fungación Pedro Vicente Maldonado, representada por su Director Ejecutivo, suscribe 
s0p/mevas acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una y las paga 
en humerario. A . 

6.- Sr. Segundo Bastidas Jiménez, suscribe 50'nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

7.- Sr. Guillermo Blum Narváez, suscribe 100/nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de cien mil sucres cada una y las paga en numerario. 

A continuación se detalla los nombres de los accionistas presentes que renuncian a sus 
derechos de suscribir nuevas acciones: : 

1.- Srta. Blanche Maugé Mosquera 
2.- Abg. Katia Murrieta Wong / 
3.- Srta. Patricia Bastidas Rojas 
4.- Sr. Anibal Bastidas Rojas 
5.- Sr. Diego Bastidas Rojas 

YA 
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El Presidente de la Junta dispone que se publique el Aviso de Ley para que los accionistas 

que no concurrieron a ésta Junta General, puedan ejercer su derecho preferente para los 

fines de Ley, dentro del plazo respectivo, de lo contrario, podrán ser suscritas libremente 

cualquier persona que tuviere interés en ellas. 

Luego, el Ing. Bastidas expresa que en virtud del aumento acordado, es necesario aprobar 

también la reforma de los estatutos, relativo al capital y expone a los accionistas presentes 

el criterio legal y las ventajas del capital autorizado, ante lo cual la junta resuelve: 

Establecer un Capital Autorizado de UN MIL VEINTE MILLONES DE SUCRES, y reformar 

los articulos quinto y sexto en los siguientes términos: “ART. QUINTO.- CAPITAL: El 
capital de la Compañía es de SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES y estará 
representado por SIETE MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de CIEN MIL SUCRES cada una. Tendrá la Compañía un capital autorizado de 
UN MIL VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.1.020'000.000), que podrá ser aumentado 
por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la compañía 
podrá así mismo ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta 
llegar al límite del capital autorizado. Cada acción de CIEN MIL SUCRES que estuviere | 
totalmente pagada da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 
Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 
pagado.” “ART. SEXTQf Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al siete mil 
doscientas inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la ley y serán firmadas por 
el Presidente y el Gerente General de la Compañía”. 

Segundo o Proyecto Colegio. El Presidente de la Junta propone que 
para iniciar este punto se invite a la Lcda. Gladys Criollo a fin de que presente el informe 
de tas labores realizadas hasta el momento. 

La Junta accede a la petición. La Lcda. Gladys Criollo presenta el informe, luego de lo 
cual se presentan las siguientes recomendaciones: 

1, Que es necesario realizar una mayor actividad de mercadeo en los barrios vecinos al 
colegio, resaltando la cercanía del mismo. 

2. Que se invite a los accionistas de la compañía a participar como agentes de promoción 
del nuevo colegio. 

   

    
   

  

es Babahoyo, Vinces, Ventanas, Milagro, Naranjal, ' Marcelino 
ncal, El Triunfo. 

£,/a los estudiantes con buenos y excelentes rendimientos, y que se 
she-ál trabajo de las Puertas Abiertas para colectar información sobre el tipo de 

estúdiantes asistentes. 

efcer Puntal Estrategias de desarrollo de la empresa. El Gerente General de la 
compañía pone a consideración de la Junta el documento Programa de Desarrollo 
Empresarial de la Compañía Anónima Cordecit S.A., Corporación para el Desarrollo, la 
Educación, la Ciencia y la Tecnología. yA 

 



  

- Los miembros de la Junta analizan la misión propuesta y aprueban la siguiente redacción: 

La misión de la Compañía CORDECIT S.A., es contribuir al fomento y desarrollo de una 
educación de excelencia, mediante la implementación de programas académicos de alta 
calidad, con profesores que respondan a este reto y ofreciéndolo a los diferentes sectores 
sociales y empresariales. 

Luego, los miembros de la Junta analizan las metas propuestas para el corto plazo, 

periodo 1997 - 1998, y las propuestas para el mediano y largo plazo, periodo 1999 - 2002, 
al final de lo cual no se toma ninguna resolución. 

Siendo las 14h30 y sin tener otro asunto que tratar, se declara en receso la sesión con el 
fin de redactar el acta, luego de lo cual y con el mismo número de asistentes se aprueba la 
redacción de la misma. 

Para constancia de lo actuado y de acuerdo al Art. 288 de la Ley de Compañías, firman la 
presente, el Ing. Nelson Escobar Delgado, Presidente y el Ing. José Layana Chancay, 
Gerente General y Secretario de la Junta. f) ING. VICTOR BASTIDAS JIMENEZ; f) LODO, 
WASHINGTON MACIAS PEÑA; f) ING. NELSON ESCOBAR DELGADO; f) ING, JOSE LAYANA 
CHANCAY, f) ABG. KATIA MURRIETA WONG; f) FUNDACION PEDRO VICENTE MALDONADO, Lcdo. 
Washington Macias Peña, DIRECTOR EJECUTIVO; f) LCDO. SEGUNDO BASTIDAS JIMENEZ, f) SRTA. 
PATRICIA BASTIDAS ROJAS, f) SR. ANIBAL BASTIDAS ROJAS; f) SR. DIEGO BASTIDAS ROJAS; f) SR. 
GUILLERMO BLUM NARVAEZ; f) SRTA.BLANCHE MAUGE MOSQUERA; f) ING. NELSON ESCOBAR 
DELGADO, PRESIDENTE; f) ING. JOSE LAYANA CHANCAY, SECRETARIO DE LA JUNTA, 

1 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original. Guayaquil, 23 de noviembre de 19$ 

Y 
ING. JOSE LAYANA CHANCAY 

| SECRETARIO DE LA JUNTA 
: GERENTE GENERAL / 
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CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, 4 realizarse el vgíntisiete de: ““ 10 

Febrero de m il novecientos noventa y siet 

    

para tratar 

los mismos puntos del orden del día de la Convocatoria 

antes mencionada.- D) La Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía CORDECIT S.A., CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGIA celebrada el día diez de Marzo de mil 

novecientos noventa y siete, /resolvió en forma unánime Y 

ratificar todas y cada una de las resoluciones adoptadas 

en la Junta General de Accionistas de fecha veintitres de 

- Noviembre de mil novecientos noventa y seis y, rectificar 

así la Escritura Pública de fecha siete de Febrero de mil 

novecientos noventa y  siete.y TERCERA:- 

DECLARACIONES:«/Con lo expuesto anteriormente, el 

Ingeniero JOSE LAYANA CHANCAY a nombre y como 

representante legal en su calidad de Gerente General de 

la Compañía CORDECIT S.A., CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA NS 

TECNOLOGIA,/ declara rectificadas las omisiones de la 

A denominada CORDECIT S.A., CORPORACION $ 

ES/EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA a 
CNOLOGIA, escrita en el literal A) de la cláusula Xx” 

P 
segunda que antecede.- CUARTA:- HABILITANTES:/ se o Py 

A 

acompaña como documentos habilitantes: El 2 e 
Ni 

e 
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nombramiento del Representante legal y las copias 

certificadas de las Actas de Juntas Generales de la 

Compañía CORDECIT S.A., CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGIA, /de fecha veintitres de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis /Y diez de Marzo de mil 

novecientos noventa y siete.;/ Agregue Usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez de esta Escritura.- f) María Auxiliadora Tandazo 

Reyes.- Abogada.- ¡Registro número siete mil quinientos 

ochenta y cuatro.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- 

Es copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura pública, para que surta todos sus 

efectos legales.- Leída que fue esta escritura de principio 

a fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

Tussncott 
Ing. JOSE LAYANA CHANCAY 

Ced. U. No. 09-03496412 

Certif. de Vot. No. 314-140 

CORDECTT S.A., CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA 
EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 

R.U.C. No. 0991295933001 / 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA”*Yv¿? 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA COPIA, que sello y firmo en la misma fecha de su 

    

    

otorgamiento.- $ 

DEL CANTON SS 
GUAYAQUIL E A 

po” 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el 

0 artículo 35 de la ley Notarial, se tomó nota de la 

0 Rectificación y Ratificación que contiene la Escritura 

Pública que antecede, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

: REFORMA DE ESTATUTOS Y FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

CORDECTT S.A., CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA 

EDUCACION, LA "CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, otorgada 

ante mí, el 7 de Febrero de 1997,- Guayaquil, veinte de 

0 Marzo de mil novecientos noventa y siete.- 5 

o ÓN os 
SA od 

   



  

GILIGENCIA: En cumplirmento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 97-2-1-1-0001326, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, el A de Abril de 1997, se torno nota de la aprobacion, 

que contiene dicha resolución, al margen de la Matmz de la Excritura 

Pública de RECTIFICACIÓN Y RATIFICACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA DE ESTATUTOS Y FIJACIÓN DEÑIÓ ES 

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CORDECIT 

S.A, CORPORACIÓN PARA El DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 

    
gulo Vigesano Primero 

Cantón fuueyagui 

CUE y Que 

Ea ampliniente de lo erdinsto en la Resaluaión Número 9T-9-3-3-0001328, 

dictada el 08 de JQril de 1,997, por el Intenients Jurídico de la Ufial» 

an de Guyerbl, he imearito esta everttuca plbitca, la nica que esntig 

na la RECTIFICACIÓN Y RAFIVICACION a la Sseritara Mblica de PIJACION - 

DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMBNZD DE CAFETAL SUICAIVO Y REFOGA DE ESTATE 

10S de la Conpañila deneuinada CMMDECIT $. Ao COMPORACIÓN PARA EL DESA- 

ARULLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECIILOGEA, de fojas 23.008 a - 

23,712, número 0.752 601 Registso Nercanttd y enptada al arínmro - 

11.038 del nepertario «- Guayaquil, Anríl volante i ocho de mil novecian- 

tes neventa £ siete .- El Registradas Mareentil 0. UC 

  

   

    

45. HECTOR MIGUELÍALCIV ADE 
Registrador Mercantil del Conén Guayaquil 

CERFIFICO Que con fesha de hoy, ha arahiveta mo espía astíntica de la 

sSiteda enexituge plbliea, en amplisiento de lo dispuesto e el peurote 

73), tiatato el 32 de Agoste de 1.978, por el Señor Preoridenta de la Mg 

plblica, publicado en el Megistro Oficial 6 81 del 29 de Agosto de > 

 



  

“0018 
Nero vr arenelda dla velan 4 omo de Mil novecioz qn nevmnto 

mete .- El Rogletrador Mercantil .- 3 D? 

o rc 

CE HECTOR MIGUEL ARCIVAR ANBÑA DO 
Regissador Mercanul de: Cantón Guayaqudi 

CENREFIODO doo con fecha de hoy, só bonó nota de la prosente eserity 

ra pública de mecturicacion Y BntiPIcacion a la escritara plblica de 

FIIMIOM DE CAPITAL AURONEZADO, AUMENTO DE CAPETAL SUSCHICO Y REFORNA 

DE ESTATUTOS de la Compañía denemineda COWDECET Ba A. CONGORACION PA 

RA El DESARROLLO, LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y La TECNOLOGÍA, € 

fojas 30,753 del Registro Neremttl de 1,9981 36,566 des nimo Meglo- 

tro de 1,996; y, 23,606 de igual Registre de 1,997, al margen de las 

ánscripalenes resportivas «.- Guayaquil, Abril veinte 1 echo de mil ne 

vesjentes noventa 1 sieta .-» El negistrador Neromtil .- A 

a 
AB, HECTOR miGuer ALCIVAR ANNAN ——— 
Regisivadar Marcantil .... Cantán Guayaquí 

   

 



DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DK LA ESCRITURA 

DX CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CORDECIT 8.A.- 

CORPORACION PARA KL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 
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